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AUDIENCIA PÚBLICA ARTÍCULO 205 DEL C.G.P.  
 

Ref.: Prueba Anticipada (Interrogatorio de Parte) No. 11001400302620230060900 
de Aduijay Castañeda Castellanos contra Myriam Luz Vargas Pedraza    

 
En Bogotá D.C., a las ocho y quince (8:15 a.m.) del veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintitrés (2023), se constituyó en audiencia pública la suscrita Juez Veintiséis (26) Civil 
Municipal de Bogotá, dentro de la Prueba Anticipada (Interrogatorio de Parte) de Aduijay 
Castañeda Castellanos contra Myriam Luz Vargas Pedraza, disponiendo la grabación de 
lo actuado, cuyo archivo hace parte integral del acta. Obra como secretario Ad-hoc., 
Héctor Torres Torres. 
  
Actuaciones: 
 
Instalada la audiencia, se dejó constancia que, transcurridos 19 minutos, la parte 
interesada no se hizo presente, como tampoco se acreditó trámite de notificación al 
absolvente. 
 
Auto: Se reprograma la audiencia de interrogatorio de parte para el día 14 de 
septiembre de 2023 en la hora de las 8:30 a.m., de igual manera, se requiere al 
solicitante para que, en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación, cumpla 
con la carga de notificar al absolvente, so pena, de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito. Por secretaria notifíquese la presente determinación en estados. 
 
No siendo otro el objeto, se da por terminada. 
 
La Juez, 

 
 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

 
 

 


